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L E Y      Nº 6511. 
 

 

 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:  

 

 

L  E  Y:  

 

 

“Modificación del Nombre del Consejo Provincial del Discapacitado” 

 

 

ARTÍCULO 1º. Modifícase el nombre institucional “Consejo Provincial del 

Discapacitado”, creado por el artículo 4º de la Ley Nº 4478, por el de “Consejo 

Provincial de la Discapacidad”. 

 

ARTÍCULO 2º. Reemplázase en todo el texto de la ley Nº 4478 y sus modificatorias la 

denominación “Consejo Provincial del Discapacitado” por “Consejo Provincial de la 

Discapacidad”. 

 

ARTÍCULO 3º. El Consejo Provincial de la Discapacidad, a partir de la sanción de la 

presente ley, será el continuador del Consejo Provincial del Discapacitado, y mantendrá 

la conformación, atribuciones y funciones del Mismo. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 

Corrientes, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp
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